
 

 

 
 
 
F E C H A: 21 de julio de 2023 
 
P A R A: Comisión Federal de Competencia Económica 
   
D E:  Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C. 
   
R E: Comentarios al Anteproyecto de Modificación a las Disposiciones 

Regulatorias sobre el Uso de Medios Electrónicos ante la Comisión 
Federal de Competencia Económica 

                                                 
___________________________________________________________________ 
 
   

A quien corresponda: 
 
Con fundamento en el artículo 138 de la Ley Federal de Competencia 

Económica (la “Ley”), formulamos dentro del plazo establecido para ello, los 
siguientes comentarios al Anteproyecto de Modificación a las Disposiciones 
Regulatorias sobre el Uso de Medios Electrónicos ante la Comisión Federal de 
Competencia Económica (el “Proyecto”), publicado por esa H. Comisión Federal 
de Competencia Económica. 
 
  Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o 
aclaración al respecto.  
 

Atentamente, 
 

Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C 
 

  
  



 

 

COMENTARIOS AL PROYECTO 

A continuación se proporcionan los siguientes comentarios particulares al proyecto:  

Modificaciones propuestas en el 
Anteproyecto (marcadas en rojo y/o 

tachadas) 

Propuesta y/o comentarios 

ARTÍCULO 57. …  
 
En el caso de las promociones o escritos 
presentados a través de la OPE, el Acuse 
de recibo electrónico se generará una vez 
que la información haya sido verificada 
en términos del artículo 18 de estas 
Disposiciones.  
 
No obstante, la OPE emitirá un acuse en 
la fecha de presentación de la 
información por parte de los Agentes 
Económicos. Las promociones o escritos 
se considerarán recibidos en la fecha de 
su presentación para efectos del cómputo 
de plazos de los agentes económicos. 
 

Se sugiere establecer un plazo en el cual 
se realizará la verificación de la 
información, para proporcionar mayor 
certidumbre a los Agentes Económicos.  

Artículo 76. 

 

II. En los demás casos, se seguirán las reglas 

siguientes: 

A. … 

… 

Cuando se trate de agentes económicos o 

Autoridades Públicas que no hayan 

presentado alguna promoción ante la 

Comisión en el expediente 

correspondiente, se podrá practicar la 

primera notificación por correo electrónico, 

en cuyo caso será necesario que la recepción 

de dicha notificación sea confirmada en 

términos de esta fracción. En este caso, si no 

se recibe la confirmación en el plazo 

correspondiente, la notificación se hará por 

medios tradicionales. Para el caso de las 

Se sugiere que para aquellos casos en 

donde se busque notificar a agentes 

económicos y Autoridades Públicas que no 

hayan presentado alguna promoción ante 

la Comisión en el expediente 

correspondiente, únicamente se practique 

la primera notificación por correo 

electrónico en caso de que se tenga plena 

certeza de que el correo electrónico se 

dirige a la persona con la capacidad legal 

necesaria para confirmar su recepción.  

Al respecto, se sugiere especificar la forma 

en la que habrá tal certeza. En el caso de 

Autoridades Públicas, se sugiere señalar 

que se hará con base en la información 

disponible en sitios web oficiales. En el caso 

de empleados y directivos de agentes 

económicos, se sugiere que se señale que 

será con base en la información disponible 

(en su caso) en el sitio web del agente 



 

 

notificaciones por correo electrónico a 

agentes económicos o autoridades públicas 

que ya hayan presentado alguna 

promoción en el expediente, aplicará lo 

señalado en los incisos siguientes. 

económico respectivo. En caso de no contar 

con el nombre del empleado o funcionario, 

se sugiere que la notificación se haga por 

medios físicos. 

B. … 

… 

En estos casos, la Comisión emitirá un 

acuerdo en el que haga constar la recepción 

de la confirmación correspondiente, el cual 

será notificado por lista. En el caso de las 

notificaciones realizadas a Autoridades 

Públicas, no será necesario emitir dicho 

acuerdo, a menos que la Comisión 

determine lo contrario. 

Se sugiere no hacer distinción entre las 

notificaciones a particulares y a 

Autoridades Públicas, para dar la misma 

publicidad a la emisión y recepción de 

promociones. 

C. En caso de que la Comisión no reciba la 

confirmación referida en el plazo señalado, 

la notificación se realizará por lista de 

acuerdo con el artículo 165 de las 

Disposiciones Regulatorias de la Ley y se 

considerará como personal para todos los 

efectos legales. 

Lo señalado en este inciso no resulta 

aplicable para las notificaciones realizadas 

a las Autoridades Públicas. 

Se sugiere no hacer distinción entre las 

notificaciones a particulares y a 

Autoridades Públicas, para dar la misma 

publicidad a la emisión y recepción de 

promociones. 

ARTÍCULO 76 TER. En el caso de las 

notificaciones por correo electrónico a que 

se refiere el segundo párrafo del inciso A de 

la fracción I y la fracción II del artículo 76 

de estas Disposiciones, la Comisión 

considerará las Direcciones de correo 

electrónico con que cuente en sus registros; 

así como aquellas que obran en fuentes 

públicas. 

Se sugiere no incluir la posibilidad de 

realizar las notificaciones a correos 

electrónicos que obren en fuentes públicas, 

salvo que se especifique la forma en la que 

se tendrá certeza de que dichas direcciones 

sean correctas y se dirijan a la persona con 

capacidad legal suficiente para recibirlas. 

En el caso de Autoridades Públicas, se 

sugiere señalar que se hará con base en la 

información disponible en sitios web 

oficiales. En el caso de empleados y 

directivos de agentes económicos, se 

sugiere que se señale que será con base en 

la información disponible (en su caso) en el 

sitio web del agente económico respectivo. 



 

 

En caso de no contar con el nombre del 

empleado o funcionario, se sugiere que la 

notificación se haga por medios físicos. 

ARTÍCULO 78. En los casos establecidos 

en el artículo 74 anterior, los Usuarios se 

encuentran obligados a ingresar al SITEC 

todos los días y a obtener la cédula de 

notificación dentro del día siguiente a que 

la Comisión ingresó el acuerdo u oficio a 

notificarse en el sistema. 

Sugerimos conservar la redacción previa en 

la cual se otorgaba un plazo de dos días 

hábiles para obtener la cédula de 

notificación.  

ARTÍCULO 83. ... 

... 

... 

... 

En caso de no hacer la consulta dentro del 

día siguiente a que se haya ingresado el 

acuerdo respectivo en el SITEC o en el 

Portal de notificaciones electrónicas, se 

tendrá por hecha la notificación al 

momento del vencimiento de dicho plazo y 

surtirá plenos efectos el mismo día. El 

SITEC integrará al Expediente electrónico o 

en el Portal de notificaciones electrónicas la 

cédula respectiva, en su caso. 

Sugerimos conservar la redacción previa en 

la cual se otorgaba un plazo de dos días 

hábiles para obtener la cédula de 

notificación. 

 

 


